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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8716520 del 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE CENTRO AGROPECUARIO Y DE SERVICIOS AMBIENTALES JIRIJIRIMO - 

SENA REGIONAL VAUPÉS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.8716520 del 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 29/12/2025 

OBJETO Adquisición a título de compraventa de mobiliario con el fin de mejorar 
los ambientes de formación y trabajo del Centro Agropecuario y de 
Servicios Ambientales Jirijirimo Regional Vaupés. 

CONTRATISTA MIGUEL ANTONIO BAMBAGUE MURCIA 

CC o NIT 79105106 

LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Mitú – Vaupés en 

las instalaciones del SENA – Regional Vaupés – Centro Agropecuario y de 

Servicios Ambientales Jirijirimo, los elementos y/o materiales deberán 

ser entregados en la Sede Cuervo Araoz ubicada en la Cr. 7 No. 15-12. 

FECHA DE INICIO 29 de Diciembre de 2025. 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  Hasta el 31 de diciembre de 2025. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO DOSCIENTOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE.    

($ 200.100.000) 

PRÓRROGA No. 1 60 Días hábiles  

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN 

PRORROGA No.01 
30/03/2026  

PRORROGA No. 2 45 Días Calendario 

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN 

PRORROGA No.02 
14/05/2026 

PRÓRROGA No. 3 15 días calendario 

FECHA DE TERMINACIÓN SEGÚN 

PRORROGA No.03 
29/05/2026 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO ($ 200.100.000) 

FORMA DE PAGO El contrato se pagará de la siguiente forma:  
El valor del contrato será pagado por el SENA al Contratista, así:  
Pago único correspondiente al 100% del valor del contrato, el trámite de 
pago se iniciará contra entrega de los elementos objeto del presente 
contrato, así como la presentación de los siguientes documentos:  
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1.1. Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SA 

NRO. DE PÓLIZA 30-44-101068201 

1. Informe de supervisión con su respectiva acta de recibo debidamente 
firmada por el supervisor, en el que conste que se ha cumplido a 
entera satisfacción con el objeto Contractual.  

2. Entrada al almacén previa verificación por parte del almacenista.  
3. Informe de ejecución del contratista, con registro fotográfico 

georreferenciado de cada uno de los elementos entregados y 
documentos que debe anexar.  

4. Comprobantes de pago en donde se demuestre el cumplimiento por 
parte del contratista de sus obligaciones frente al pago al Sistema de 
Seguridad Social Integral.  

5. Factura electrónica debidamente validada por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los servicios contratados; lo 
anterior en cumplimiento del Decreto 358 del 5 de marzo de 2020 
“Por el cual se reglamentan los artículos 511,615,616-1,616-2,616-
4,617,618, 618-2 y 771-2 del Estatuto Tributario, 26 de la Ley 962 de 
2005 y 183 de la Ley 1607 de 2012 y se sustituye el Capítulo 4 del 
Título 1 de la Parte 6 del Libro 1 del Decreto 1625 de 2016 Único 
Reglamentario en Materia Tributaria” y la Resolución 000042 del 5 de 
Mayo de 2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de facturación, 
los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de 
venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura 
electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en materia de 
sistemas de facturación”.  

 
Dar estricto cumplimiento a los lineamientos para la recepción de 
facturación electrónica en el SENA, contemplados en la Circular 3-2024- 
000019 del 25 de enero de 2024 (anexa a este documento) frente a las 
facturas, notas débito y notas crédito, de acuerdo con las actualizaciones 
realizadas por parte de la Administración del aplicativo SIIF Nación.  
Para tal efecto se informa que el código del PCI es 36-02-00-097-954810 
correspondiente al Centro Agropecuario y de Servicios Ambientales 
Jirijirimo.  
El SENA efectuará al contratista las retenciones que en materia tributaria 
establezca la ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuarla. En 
los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de impuestos, 
tasas o contribuciones que se deriven de la contratación.  
PARÁGRAFO: Todas las facturas emitidas por el contratista deberán estar 
cargadas en la PLATAFORMA SECOP II y aprobadas por el Supervisor para 
el pago.  
NOTA: Sin embargo, el pago estará sujeto a la disponibilidad de PAC  

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 03 

PERIODO DEL INFORME Desde el 31/03/2025 al 12/05/2026 
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CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN 22/12/2025 

FECHA APROBACIÓN 29/12/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 18/12/2025 30/07/2026 $ 20,010,000.00 

Calidad de los elementos 18/12/2025 30/07/2026 $ 40,020,000.00 

 

En atención a lo señalado no se suscribió ningún modificatorio. 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

En virtud de la suscripción CO1.PCCNTR. 8716520, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

Ejecutar el objeto del presente 
contrato en los plazos 
establecidos, bajo las 
condiciones económicas y fichas 
técnicas indicadas por la entidad 
en su estudio previo  

Se inició la ejecución del 
contrato con la suscripción del 
Acta de Inicio el 29 de diciembre 
de 2025. 
 
Se solicita tercera prórroga por 

15 días calendario, ya que por 

condiciones climáticas no ha 

llegado la totalidad de 

elementos a entregar. 

Solicitud de tercera (3) prórroga 

contrato CO1.PCCNTR.8716520 

Radicado No 97-1-2026-000298 

Entregar los bienes 
especificados en las exigencias 
técnicas. En caso de que los 
elementos no cumplan con las 
especificaciones técnicas 
requeridas, deberán ser 
reemplazadas en un término 
máximo de cinco (5) días hábiles 
a partir de la devolución por 
parte de la entidad  

Aun no se han entregado los 

elementos especificados en el 

contrato, el contratista se 

encuentra en alistamiento de los 

elementos para ser entregados 

conforme a las especificaciones 

técnicas  

N/A 

Reemplazar o sustituir de forma 
inmediata cualquier elemento 
que presente daño o falla 
eventual durante el término de 
la garantía, el cual deberá 
cambiar por uno nuevo de 
iguales o superiores 
características.  

No se han recibido aún los 
elementos del contrato  
 

N/A 
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Realizar la entrega de los bienes 
objeto del contrato en las 
instalaciones del Almacén del 
Centro Agropecuario y de 
servicios ambientales Jirijirimo 
del SENA Regional Vaupés, 
ubicado en la ciudad de Mitú, al 
funcionario que cumpla las 
funciones de Almacenista y/o 
quien haga sus veces, con la 
presencia del supervisor del 
contrato y de acuerdo con 
coordinación que se realice 
preliminarmente para dicha 
entrega  

El contratista se encuentra en 

alistamiento de los elementos 

para ser entregados conforme a 

las especificaciones técnicas y 

los tiempos establecidos 

N/A 

El contratista será responsable 
de ordenar la revisión de los 
elementos que va a entregar 
para asegurar la calidad, 
cantidad, especificaciones 
técnicas, marca y precios de 
estos, en el momento de la 
entrega y evitar que sean 
devueltos  

Aun no se hace la entrega de los 
elementos 

N/A 

Entregar Informe de ejecución 
de elementos y/o materiales 
entregados, donde se incluya 
registro fotográfico 
georreferenciado  

El contratista hará entrega del 

respectivo informe al realizar la 

entrega de los elementos y 

presente la cuenta para el 

correspondiente pago 

N/A 

Mantenerse a PAZ Y SALVO en el 
pago de los aportes parafiscales 
cuando corresponda. 

Se deberán presentar los 
documentos correspondientes 
para el pago único del contrato 

N/A 

Asistir a las reuniones de 
seguimiento con el Supervisor 
del contrato, cuando así se le 
requiera  

En este período no se han tenido 

reuniones con el contratista. 
N/A 

De conformidad con lo 
establecido en el Manual de 
Contratación con código 
GCCON-M-001 y el Anexo de 
Verificación de Criterios de 
Contratación con código 
GCCON-AN-001 del SENA, el 
contratista deberá dar 

El contratista deberá dar 
cumplimiento a los requisitos 
legales ambientales y de SST, los 
cuales se deberán verificar al 
momento de la entrega de los 
elementos 
 

N/A 
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cumplimiento a los Requisitos 
Legales Ambientales, de 
Eficiencia Energética y de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 
aplicables, los cuales se 
identificarán de acuerdo con los 
aspectos e impactos 
ambientales efectivamente 
generados, el desempeño 
energético y peligros y riesgos 
presentes en la actividad  

Las demás que se estimen de 
acuerdo con el objeto y 
ejecución del contrato  

No aplica N/A 

Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

Dar cumplimiento a las 
obligaciones con los sistemas de 
seguridad social, (salud, 
pensiones y riesgos laborales), 
así como el SG-SST y demás 
normas aplicables, y presentar 
los documentos respectivos que 
así lo acrediten.  

Se verificarán al momento de 

recibir los elementos y en el 

informe para el pago 

N/A 

Presentar certificación suscrita 
por el representante legal o 
revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de 
aportes al sistema de seguridad 
social integral de los últimos seis 
(6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 
o aquella que lo modifique, 
adicione o sustituya (cuando se 
trate de personas jurídicas).  

Se verificarán al momento de 

recibir los elementos y en el 

informe para el pago  

N/A 

Obligaciones ambientales del contratista 

El contratista deberá presentar 
evidencias fotográficas de la 
entrega de los materiales que 
sean diferentes al plástico  

Se verificarán al momento de 

recibir los elementos y en el 

informe para el pago  

N/A 

 

 

2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica 
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3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

30/03/2026   0% ($ 200.100.000) 0% 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 

  

 

5. MULTAS Y SANCIONES 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato y de acuerdo 

con la información registrada en la plataforma del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

II, que no se han presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 

El contratista, mediante radicado No. 97-1-2026-000298 del 11 de mayo de 2026, solicitó la Prórroga No. 

3 del contrato No. CO1.PCCNTR.8716520 de 2025, cuyo objeto corresponde a la “ADQUISICIÓN A TÍTULO 

DE COMPRAVENTA DE MOBILIARIO CON EL FIN DE MEJORAR LOS AMBIENTES DE FORMACIÓN Y TRABAJO 

DEL CENTRO AGROPECUARIO Y DE SERVICIOS AMBIENTALES JIRIJIRIMO REGIONAL VAUPÉS”. 
 

La solicitud se fundamenta en los inconvenientes presentados en el transporte fluvial de la carga, situación 

que ha impedido la entrega oportuna de los bienes objeto contractual. Señala el contratista que, debido a 

la temporada invernal, se ha visto afectada la normal movilidad del transporte de carga por vía fluvial, 

particularmente en la comunidad de Yuruparí – Vaupés, donde las condiciones de navegabilidad han 

impedido realizar el transbordo y despacho oportuno de la mercancía hacia el municipio de Mitú. 
 

Indica igualmente que las embarcaciones que transportan la carga presentan un tiempo estimado de 

llegada entre cuatro (4) y cinco (5) días, razón por la cual solicita una prórroga de quince (15) días 

calendario, con el fin de garantizar la recepción total de los bienes y dar cumplimiento integral a las 

obligaciones contractuales. 
 

Una vez analizados los argumentos expuestos por el contratista, esta supervisión evidencia que las 

circunstancias descritas obedecen a factores climáticos propios de la temporada invernal, constituyéndose 

en situaciones ajenas a la voluntad del contratista, que afectan de manera directa la ejecución normal del 

contrato. 

 

En consecuencia, las situaciones anteriormente descritas se enmarcan en los eventos constitutivos de 

fuerza mayor o caso fortuito, conforme a lo establecido en el artículo 64 del Código Civil Colombiano, al 
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corresponder a hechos imprevisibles e irresistibles que dificultan el cumplimiento oportuno de las 

obligaciones pactadas. 

Así mismo, y en aplicación de los principios que rigen la contratación estatal, especialmente los de buena 

fe, equilibrio económico y cumplimiento del objeto contractual, consagrados en la Ley 80 de 1993, esta 

supervisión considera procedente adoptar las medidas necesarias que permitan garantizar la adecuada 

ejecución del contrato y la entrega efectiva de los bienes adquiridos. 

Por lo anterior, esta supervisión AUTORIZA la Prórroga No. 3 del plazo de ejecución del Contrato No. 

CO1.PCCNTR.8716520 de 2025 por el término de quince (15) días calendario, contados a partir del 

vencimiento inicialmente previsto. 

En consecuencia, las fechas contractuales quedarán así: 

• Tiempo de la prórroga: Quince (15) días calendario.

• Fecha actual de terminación: 14 de mayo de 2026.

• Nueva fecha de terminación: 29 de mayo de 2026.

Finalmente, se recomienda al contratista continuar adelantando todas las gestiones necesarias para 

mitigar los efectos derivados de las dificultades de transporte y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales dentro del nuevo plazo otorgado. 

7. CERTIFICACIÓN

N/A

8. OBSERVACIONES

N/A

Para constancia se firma el 12 de mayo de 2026. 

ERIKA MABEL AGUILAR MACHADO 

Supervisora del contrato 

CLAUDIA MARYEM BORRERO PÉREZ 

Apoyo a la Supervisión 

MILTON HARRY VALENCIA SARMIENTO 

Apoyo a la Supervisión 
  Elaboró: Erika mable Aguilar Machado, Coordinadora GAAM 


